




 

dejado un hoyo en la tina, el cual no pertenece a la celosía de ese artefacto. Al respecto, se 

indica por la entidad que la empresa constructora no habría intervenido la tina, ya que el ítem 

no estaba contemplado en el presupuesto. El piso del baño, además, está incompleto, y no se 

intervino por parte de la empresa, porque el subsidio está ejecutado en un 100%. A la 

beneficiaria se le explicó que el monto del subsidio no podía alcanzar para todas las necesidades 

que ella requiere. 

 

Ahora, en relación a la cerámica que ella habría comprado, la PSAT aclara que se le habría 

ofrecido dos tipos, los cuales no eran de su gusto, ofreciendo comprar ella una de su preferencia 

para que fuera instalada por la empresa constructora. Si el valor era mayor al presupuestado, 

ella asumiría el costo, realizando la transferencia, y la empresa constructora aceptó erradamente 

el trato. Se adjunta el comprobante de la transferencia hecha a la beneficiaria. 

 

También, la empresa constructora ofreció reparar el cielo del baño que se encontraba 

florecido e instalar celosía en la tina (sin haber intervenido el artefacto), pero la beneficiaria se 

negó, mencionado que, si no se hacía lo que ella quería, no permitiría ingresar a la vivienda. 

 

En resumen, a lo expuesto, el PSAT manifiesta que la beneficiaria quiere obtener un 

beneficio adicional respecto a lo ejecutado, ya que expresa reclamos sobre cosas que no fueron 

contempladas en el presupuesto ni el proyecto.  

 

6. Que, asimismo, se solicitó informe a SERVIU 

Metropolitano, sobre el caso en cuestión. Dicho Servicio remitió la información a través de correo 

electrónico de fecha 15 de noviembre de 2022, complementado por correo electrónico de fecha 

5 de diciembre del mismo año, en el cual la Encargada de la Sección de Gestión de Asistencia 

Técnica de dicho Servicio, indica que para el caso en cuestión, existe acta de conformidad 

firmada por la representante legal del grupo del proyecto, esto pues la beneficiaria presenta 

reclamos por obras que no fueron ejecutadas por la empresa constructora, los cuales fueron 

subsanados por la empresa constructora, la beneficiaria presenta nuevos reclamos que se 

extienden a lugares de la vivienda que no fueron intervenidos en virtud del subsidio. Señalan 

que en atención a que los trabajos asociados al beneficio se ejecutaron en su totalidad y a que 

se firmó el acta de conformidad, dicho Servicio da por cerrado el caso. 

 

7. Que, la EP/PSAT GESTIÓN INMOBILIARIA 

SANTIAGO SPA, RUT N°76.752.005-0, detenta hoy la calidad de Prestador de Servicios de 

Asistencia Técnica merced al Convenio Regional de Asistencia Técnica, ya individualizado. 

 

8. Que, el convenio ya mencionado, en su cláusula décima, 

establece las obligaciones a cumplir por la Entidad, entre ellas la obligación de realizar todas las 

acciones necesarias para que las personas a las que preste asesoría, puedan, si resultaren 

favorecidas, aplicar dicha ayuda estatal a la construcción de viviendas, dando estricto 

cumplimiento al Plan de trabajo diseñado por la propia entidad, resguardando la probidad e 

idoneidad de los encargados de cada área del proyecto. 

 

9. Que, a su vez la cláusula vigésima primera, del referido 

convenio, tipifica las infracciones contractuales, así como su ponderación para la eventual 

aplicación de las sanciones allí establecidas.  

 

10. Que, del análisis de los antecedentes, se observa que, el 

prestador investigado realizó todas las intervenciones que fueron necesarias para dar solución y 

satisfacción a la beneficiaria, pero el reclamo no decía relación a las obras de mejoramiento 

presupuestado, porque ya estaban cubiertas en un 100% con el presupuesto asignado al 
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